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septiembre habiendo recibido cuatro vales. Sus hijos comían en el comedor y los sábados y domingos solo 
tenía para leche, galletas y macarrones. Habían estado este invierno durmiendo en el suelo, al carecer de 
lo más elemental.

En la queja 14/3982 de una chica de 25 años, que nos escribía porque decía estar desesperada, en paro, 
no cobraba ningún tipo de ayuda, llevaba siete meses esperando el salario social y estaba viviendo de 
ocupa en un piso del banco, tenía un hijo de cuatro años, era madre soltera, no tenía a quien recurrir y lo 
que necesitaba era un trabajo “es lo único que pido”.

En estas quejas, desde la administración municipal se nos suele informar de las ayudas que se han prestado 
a las demandantes dentro de los recursos disponibles, siendo las ayudas económicas de emergencia para 
el pago de alquiler y derivación a las entidades de tercer sector de acción social, para la concesión de bolsa 
de alimentos, las prestaciones más usuales aunque también, en algunos casos, se llevan a cabo proyectos 
de intervención familiar con toda la familia a fin de coadyuvar a que la misma pueda ir resolviendo los 
conflictos de todo orden que se puedan dar en su seno. 

A este respecto, por parte de esta Institución han sido desarrolladas actuaciones ante las autoridades 
públicas competentes, en especial, ante las entidades locales afectadas y ante la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, con respecto al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación 
de la marginación y desigualdad en Andalucía, al objeto de tomar conocimiento sobre las circunstancias 
concurrentes e interesar una solución ágil al problema particular planteado en cada queja.

De igual modo, se ha asistido a las mujeres que han requerido nuestra intervención, ofreciéndoles 
asesoramiento e información sobre instituciones y organismos a los que poder acudir.

01.VI.2.10.2
Dependencia

Entre las numerosas quejas que esta Institución ha recibido en materia de dependencia, únicamente una 
de ellas ha mostrado como telón de fondo familiar alguna situación de las incardinables entre la violencia 
de género. Así, en la queja 14/4783 la interesada fue valorada con un grado 1 de dependencia en el año 
2009 y en el año 2012 se produce la separación de su esposo, a través del Juzgado de Violencia de Género 
de Málaga. 

El 20 de enero de 2014 se había presentado solicitud de revisión de grado, sin que hasta la fecha se 
hubiera resuelto, exponiendo la demora en la valoración y reconocimiento del grado de dependencia 
correspondiente al mismo, por vía de revisión por empeoramiento.

De los hechos expuestos, podemos deducir las especiales circunstancias en las que se habrá encontrado 
esta mujer que, además de los padecimientos que llevaron a reconocerle en el 2009 el grado 1, tuvo que 
vivir conflictividad familiar por malos tratos que dieron lugar en 2012 a Sentencia de separación por un 
Juzgado de Violencia contra la mujer y es que, la discapacidad y las situaciones de dependencia, agravan 
aún más los actos de violencia machista, motivo por el que se trata de víctimas que han de ser objeto de 
una especial protección.

En todo caso, las circunstancias del retraso en la revisión del grado por empeoramiento, nos llevó a formular 
Resolución, consistente en Recordatorio de los deberes legales expresados en los preceptos aplicables 
a los que se debía dar inmediato y debido cumplimiento y Recomendación de que, sin más dilación se 
valorase a la dependiente y se dictas resolución de reconocimiento de su grado de dependencia, dándose al 
procedimiento el curso que corresponda hasta su completa finalización, incluida, si procedía, la propuesta y 
aprobación definitiva del programa individual de atención y la plena efectividad del recurso correspondiente.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-que-la-mayor-brevedad-resuelvan-su-grado-de-dependencia-y-ayuda-correspondiente
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Por lo demás, hemos de destacar la peculiaridad de la enorme incidencia en las mujeres de todas las 
cuestiones que comporta el Sistema para la Dependencia, dado que por una parte, debido a los roles de 
género, son las que tradicionalmente se han encargado del cuidado informal de sus familiares en situación 
de dependencia y de sus hijos e hijas, aún a costa de limitar con ello su vida laboral y personal.

Por otra parte, como decíamos al comienzo, el Sistema para la Dependencia y sus deficiencias también incide 
en las mujeres en el aspecto laboral, ya que son ellas quienes integran el grueso de quienes desempeñan 
la labor profesional de auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio o de auxiliares de Servicios de Atención 
Residencial y Unidades de Estancia Diurna.

El hecho de que los trabajadores de este sector sean mayoritariamente mujeres y la circunstancia de que 
desde hace más de un año se trate de un sector afectado por los impagos de nóminas y por los recortes 
en la demanda de servicios (plazas vacantes en Centros de todo tipo, demora en las transferencias 
interadministrativas destinadas a la liquidación del Servicio de Ayuda a Domicilio, etc.), han creado una 
difícil situación para estas empleadas que, en ocasiones, no lo son siquiera por cuenta ajena, sino que 
han asumido la iniciativa de unirse para emprender la explotación de la actividad por cuenta propia, 
con autonomía empresarial. Siendo destacable cómo han permanecido desempeñando su trabajo con 
dedicación, aún cuando no perciban sus salarios.

01.VI.2.11
Violencia de Género

01.VI.2.11.1
Ayudas Sociales y Económicas a las Víctimas

Durante los años que venimos padeciendo las consecuencias de la crisis, hemos podido comprobar cómo ha 
afectado la política de recortes presupuestario del gasto público a las políticas sociales.

En relación con este particular hemos tenido ocasión de conocer diversas problemáticas que nos han 
sido planteadas en las quejas individuales instadas por mujeres en situaciones de especial precariedad o 
vulnerabilidad, agravadas por su condición de víctimas de violencia de género.

Que duda cabe que mientras estas mujeres permanecen en los recursos especializados para victimas de 
violencia de género existentes en nuestra Comunidad, a saber, casas de acogida y pisos tutelados, son atendidas 
de forma integral, tanto ellas como sus hijos e hijas, pero lo cierto es que, cuando salen de los mismos y se 
han de enfrentar a una vida autónoma, muchas veces se pone de manifiesto el que no son autosuficientes 
en todos los órdenes, para subvenir a sus necesidades y a las de sus familias, a lo que contribuye la carencia 
de recursos económicos suficientes y de empleo, así como la imposibilidad de acceder a una vivienda publica 
protegida por la administración, al haber una insuficiente oferta de las viviendas de este tipo, en relación a la 
actual demanda.

Tal es el caso planteado en la queja 14/40, en la que su promovente, mujer con hijos e hijas menores a su 
cargo, nos relataba la dramática situación en la que se encontraba. Durante 19 años, ella y sus tres hijos, 
habían estado viviendo, como consecuencia de ser víctima de violencia de género, en varias casas de acogida 
y pisos de emergencia, recibiendo ayuda de sus padres, hermanas, vecinas, viviendo en casas de amigos, 
cambiando constantemente a sus hijos de colegio, y volviendo con su expareja cuando éste la convencía de 
que había cambiado y la elección era vivir con una pareja maltratadora o en un sitio donde sus hijos lloraban 
constantemente y no tener vivienda a donde irse ni recursos económicos para ello.


